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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS ivisVDiAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS CE 8USÓmP0ÍOW

Por un liles 
Trimestre.

2 pesetas
6 id.

Núcaero suelto,; 25 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

i ; Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si eü ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 

cioa de la ley en la G^acefa.
(Àrticulç)d° del Código Oivil vigente.)

Inmediatamente que los se&ores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que ee deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
á las catorce.

PARTE OEIOIAL. Señas.

j El Estanislao es de estatura | 
PRESIDESCIÂ DEL GOISBJO DE SIEIbTRGS 1 regàlar, color moreno, ojos gran-

, «waKSBMWMWMBMaUMW 1 - - * —

1 des azules y tiernos, pelo largo
(^%“¿.)?B?S. tt-ÆdÆ P’‘“®® bigote »1 pelo. ■ ' 

toria Eugenia, y SS. AÁ. RR. el El Mariano de estatura bajá, 
Principe de Asturias é Infantes i color moreno sclaro, pelo negro, 
D. Jaime, p.* Beatriz y D.* María ¡ ojos al pelo, bigote naciente, tie- 
tnstina, continúan sin novedad en i ’ , -j i •«a 'mportáute salud, 1”® al peseaezo caldo sobra el

be igual beneficio disfrutan las rhonibro 
ileraás personas de là Augusta Roal 1 
FmmIU. ’

ft

■ i

PIESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

BFUL OROEiN.

(Oaceta del 3 de Noviembre de 1&12.)
1 —— Ifn    !'■ JO— ■jaiw

NÚM. 2.961.

NúM. 2,962.

ííiitoriia eivil île Is

Secretaria—Negociado 4/
ClBOULlB NÚM.. 333. '

Eí día 3 del actua!, á las diez y 
sitíte horas, se fugaron del Manico- : 
*ûio provincial de esta Ciudad, los A

Secretaría —Negociado 4.®
OlBOÜLAB NÚM. 331.

Hace ocho días desapareció del 
domicilio paterno que lo tiene en 
esta Ciudad, en la calle de-San

Exorno. Sr.: Publicado por el 
Ministerio de Gracia y Justicia 
el Real decreto de indulto de l.“ 

. dal corriente, relativo á los pe- 
nados que, procedentes de la su
primida Colonia penitenciaria de 
Ceuta, estaban sujetos á organi
zación especial, y que, compren
didos en el cuarto período de sus 

. condenás, no llegaron à obtener 
pór motivos accidentales la situa
ción de libertos para que fueron 
propuestos y los era aplicable con 
independencia de la índole do los 
delitos, fuero y condición,

S.-M. el Rey (q. D. g,) se ha

démentes procesados Estanislao' 
Brusse. Blanco, de 32 áños, soltó-

Juan, números 2 y 4, el joven de' servido disponer que la apliea- 
16 arios Marcelino Casas Pintado, cion de dicho indulto se haga,

ro y Mariano Salcedo Vaquero, de 
Í9, tambien soltero, ambos natu
rales de esta Ciudad^, y de las se- 
^S8 Que à.continuacioo se citan.

de las señas que al final se citan. 
; - Encargóâ lus señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes
de mi Autoridad, practiquen ges- 

1 tienes para descubrir el paradero

i en consócuencia, por los Tribu- 
■ nales sentenciadores civiles ó 
r miUtares qua hayan dictado las 
' sentencias respectivas.
J De Real orden lo digo á V, E.

J de referido joven, procediendo á para sU cumplimiento y efectos.
Encargo á ¡os señores Alcaldes i .g^ deteocion y puniéndole á mi ■ Dios guarde á V. E. muchos años, 

^6 esta^’provincia. Guardia civil | disposición. ' • Madrid, 31 de Octubre de 1912.

-^Canale^as.—Exemos. áres. Mi-y demás agentes de mi Autori- \ 
^ad, practiquen gestiones en
averiguación del paradero de los 
úiismos, procediendo- á su deten- 
®’on y poniéndoles à mi disposi
tion immediata men te que fueren 
habidos.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1912.

</ Gobernador,

Valladolid 4 de Noviembre de 
1912.

f/ Gobernador,

O o

5m^5.

?

nistros de Gracia y Justicia 
Guerra y Marina.

---------- tflir^-------------- n— Till

ITOWO DE LA HiitmCiW.

De 16 años, de oficio cajista, de 
estatura baja, vista pantalón 
de pana, americana oscura, con 
pañuelo de seda blanco, boina y 
alpargatas, -

BEAL OBDEN.

Habióndose producido 
acerca d^ la interveacion 
.Capitanías de puertos y

dudas 
de las 
Admi-

aidtraciooes de Aduanas en ta do*

ble papeleta de derechos sanita- 
í ríos que debe tramitarse como 
• requisito previo á la expedición 

de las patentes de sanidad por 
| las estaciones sanitarias de los 
\ puertos, según se determina en 

las disposiciones segunda y ter
cera de la Real orden de este 
Ministerio de 20 de Septiembre 
último, publicada en la Gaceta 
de Aíadrid de 21 de igual mes,

S. M.el Rey (q. Ü. g.) se ha 
servido resolver que, correspon
diendo á los Directores de las es
taciones sanitarias de los puertos 
estimar la procedencia ó no del 
abono de derechos sanitarios, así 
como su cuantía,determinada por 
el.capítulo 14, título 1.® del vi. 
gente Reglamento de Sanidad ex
terior, la intervención de las Ca
pitanías de puertos y Administra
ciones de Aduanas en las dobles 
papeletas que con relación á les 
indicados derechos han de trami- 
tarse previamente A la entrega 

, de la patente, no tiene más ai- 
i canee que la de hacerse constar 
1 en dichas papeletas por las cita- 
j das dependencias de Marina y de 
í Hacienda el haber ó no por su 
j parte inconveniente para dicha 
Lentrega, así como la constancia 

del pago correspondiente, y asi
mismo, que respecto á la forma 

i para la menCionadaiotervencion, 
í basta con que se acomode á los 

particulares indicados.
De Real orden lo comunico á 

V. E. para su conocinaiento y de
más electos. Dios guarde á V. E. 
muchos añes. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1912,—Zíarrosp.—Seño- 

| res Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas, Capitán 
general de Africa y Coman
dante general del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta dei 3 de Noviembre de t^l4'^
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MSIUIOMDIL
NúM,2.964.

S de Noviembre de 1912

«IEB B DE U
SMBaB

DE 11400110.
Fiscalía de la Aadieucia Territorial de Valladolid.

CIRCULER.

A fin de que los Fiscales Muni
cipales delà demarcación de esta 
Audiencia cumplan estriotamen- 
te con lo establecido en el Regla
mento de 31 de Diciembre de 
1906, he acordado por Decreto de j 
esta fecha comunicarles á medio 
de la presente Circular las si
guientes instrucciones:

1 .^ Que desde el momento en 
que el Fiei contraste denuncie in- ' 
fracciones en materia de pesas y ' 
medidas .,que íonstituyan falla, 
habrá de proceder.inmediatamen
te el Tribunal Munieipai à su 
persecución y castigo del módo 
y forma que se determina en di
cho Reglamento. - ;

2 .“ Que la falla de compare
cencia al juicio verbal del Fiel 
Contraste denunciante, cuando 
se procede por razón de falta, no 
implica vicio ni defecto de nin
guna clase, y que el procedimien
to debe continuar de oficio, dic
tándose la sentencia que corre s
ponda en justicia.

3 .*^ Que en el juicio verbal de 
faltas el Fiscal Municipal está en 
el caso de perseguir dichas in
fracciones, sin necesidad de que 
el denunciante comparezca', de
biendo procurar bajo su respon
sabilidad, que el procedimiento 
CO se interrumpa ni suspenda 
hasta que recaiga el castigo que 
en derecho proceda. ?

4 .“ Que el Fiscal Municipal ’ 
habiá de tener presenta y soste
ner como doctrina legal que las 
actas-denuncias del Fiel contras- 
te cuando están adornadas de los i 
r quisitos que fija el expresado 1 
Reglamento, son documentos ofi- j 
dales y hacen fe en juicio para ! 
acreditar las infracciones á que 
se refieren, á no .ser que en ei 
mismo juicio se destruya por 
otros datos fehacientes su fuerza 
probatoria; y

Secxota/XÎa»- ZbT©g‘ocxa<'d-o 2.*’—OQ..z;a. 3^ vis.o ci© ©»X2Xi©.s
Rblacion de las licencias de caza y use de armas, expedidas por la Secretaría de este Gobierno durante 

j^ j^^ Octubre^ del año actual, y que se publica eu virtud de lo dispuesto ea. ei artículo 6 ’ 
del Reglaineuto de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de 16 de Mayo de 1902.

Râmet'i j Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

o (Alo

»

Î>

1213
1211
1215
1216

1218 
1219
1220 
1221 
1222 
1223
1221 
1225 
1226 
,1227
1228 
1229 
1230 
1231
1232 
1233 
1231

« 
u 
u 
u

U

il

u 
u 
u

3 
u
u 
u

5? Que de toda sentencia 
definitiva dictada en esta clase 
de juicios, el Fiscal Municipal 
que en ellos intervenga está obli 
gado á remitir á este Centro co
pia fehaciente de la misma.

Valladolid 4 de INoviembre de 
1912.—Luis Gandiagra.
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u 
u 
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Objeto de la misma

»

»

»

»

»

»

»

»

S'

»

»
»

»
»

ra

Gemino Ruiz y Ruiz Villiaco 39 '4.“ CazaRoque Sánchez de Castro Villalán de Campos 66
&

GalíxoLuoerio Reguero Sánchez Ventosa de la Cuesta » q » CazaLaurentino Colomo San Salvador 27 U IdemSimeón Carretero Sánchez Carpio (El) 24 U ArmasLuis Lopoz Cerezal Tordesillas 46 U IdemPedro Ruiz Tejedor Casasola de Arion 36 6.* Galgo 
CazaPrudencio Fernandez Martínez Villamayor (Zamora) 34 4.*

Prudencio Fernández Alartinez Ídem 34 6.‘ GalgoBenito Martínez Calvo Idem 31 a IdemNicolás Perez Marcos Renedo de Esgueva 47 4.“ CazaEduardo Pisonero Pisonero Villanueva de la Condesa 39 6.^ Galgo 
CazaAnanías Cuadrado Alonso Tiedra 39 4.“Leandro Fernandez Perez Pozaldez 40 U IdemGregorio Vicente Sandonis Sieteiglesias 4Ô U IdemConstantino Alonso Pardo Fontihoyuelo 28 U ArmasEduardo García Rom on Idem 23 6.“ GáleoAligue! Rúa San Pedro de Latarce 26 4? CazaCándido Sanz A taquines 24 U IdemHeliodoro Represa Domínguez Villagarcía 55 U IdemJulitiu Calvo Mantilla

Judas Miranda Escudero
Cuenca de Campos 

Bocigas
43
38

6.*
U Galgo 

IdemHipólito Cabreros Velasco * V'illanueva de la Condesa 39 4/ CazaEugenio Garcia Otero , RoalcH 35 U ídemFlorentino Cortés Rodríguez Castromonte 44 « IdeinFacundo Rodríguez Idem 70 U IdemGermán Garnacho del Rio ld«m 39 U IdemLoi’enzo Delgado Romero Torrélobatón. 53 U ArmasMartin Car-iillo Martin Idem ¿5 U IdemFrancisco Galá n Cordero Nava del Rey 20 U CazaJuan Aladrigal Gallego Rueda 38 « Tdftnn•Segundo Madrigal Gallego ídem 49 « IdemModesto Lopez Barciela Santa Eufemia 36 â IdemHeriberto Alonso Peroz, Villavellid 34 U ArmasTeólilo (tutierrez Cabezón Idem 32 U TderriDalmacio Sobrino idem 31
35

U IdemJulio Gutiérrez Cabezón idem U CazaManuel Migue! Adela Valdestillas 39 U IdemEutimio Arroyo Alonso Puente Duero 18 U IdemCándido Alvarez Alvarez ídem 34 U Idem?danuel Arroyo Idem 46 U IdemTeodosio Vaca Martinez Muriel U IdemJulian Cabezuelo G arndó Casasola de Arión ^ k* Galgo 
CazaElias Diez delà B'nente , Peñafiel 25 4.“

Aíanuel Guarnía Rioseco 24 -Idem.;.Zacarías Cabanas Cabo • . . ' Laguna de Duero 25 U Idem 
ArmasDarío Chicote Recio ‘ Valladolid 49

A^icente Macó Huguet idém 65 U ídemEvarÍ8tpAragón Perez Rioseco 55 U CazaDomingo. Román García Tiedra 32 U IdemFausto Casas Mota del Marques 21 6.“ GalgoJerónimo Portela Zúñiga Valladolid, 64 a IdemRamón Rodríguez ■ Tiedra 23 U. TflpiTnAnastasio Férnáudez . / , Cubillas .de Santa Alaría 49 4.‘ Caza 
IdemEpifanio Mancebo Martin Cuenca de Campos 34 U

Jacinto Alonso Gómez Villalón 32 U IdemNazario Llano Llano ■ ' Rueda 62 6.‘ Galgo 
CazaSaturnino Bian so Galicia Alojados 47 4.“Sabino Azcona Lópea . A^alJadolid 40 U IdemAgustín Cocho Sautovenia 45 U IdemGregorio Rancíiño Union (La) 01 U TdftmCousbauci<' Mayor Esteban Carpio (El) 3 i U ArmasLeandro Cartón Tordehumos 44 U CazaFelipe Pardo Gómez Villacarralón 25 6? GalgoGregorio Lopez Perez Rueda 31 U IdemJuan Iscar Pascua Alucientes 38 4." CazaFrancisco Domínguez Valea Torrecilla de la Abadesa 48 U IdemPascual Moyano Tordesillas 41 a IdemPedro Salas Heras Valdestillas 11 U IdemAgapito Hernández Hernández Castronuño 48 lrt“ ArmasJuan Alonso Alonso Idem 29 U IdemPedro Martín Sevillano 

Octavio Arias Paz
Aguilarejo

Portillo ó
42
55

L* . Idem
Julio de la Cuesta Vaiiaclolid 22 U Idem 

. I^easí'Manuel de la Cuesfa Idem 25

MCD 2022-L5
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»í»IMlCII)ll IWfu’in» Fechas Nombres y apellidos Pueblos

QW®®
ft 
CI 
£15 
d

Bwsír**
Ó 

rt» Objeto de la misma

28Î
288

9ûctttfere-19t 
« « «

D. Narciso de la Cuesta 
> Ramón Viñas Diess

Valladolid 
San Martin je Valbení

S

3g
1?
4/

Caza NuM. 2.945,
289 10 U u > Guillermo Gonzalez Arnao Valladolid 27 u Canillas.
29(9

U U- 
u » Mariano de Sola Pineda ídem 2S Idem Don Nicolás Martin Esteban, Al-

1291
■92 U u u

» Kegmo Crisman Yazquez 
» Inocencio Prieto Idem

Idem
44
34

u
u idem caldo Presidente del Ayunta-

U u » Isidoro de las Heras García Valbuena de Duero 33
42

u naieato de esta villadeCanillas.U u u » Enrique Gilardi Silva Valladolid a Armas j Hagosaber: Que el día 30 del■290 a u u » Atanasio Alonso Velasco Palacios de Campos 4C « Cazau u » Mariano Rodriguez García Villa veil id 3? ídem 1 próxinio mes de Noviembre de
297
298

U
U

u
u

Ci 

u
> B’^lorentino Villar Fernandez 
» Macario Martínez

Villa barúz
Valladolid

26
36

6?
4.^

Galgo j diez á doce de la mañana y bajo
299 1 * u ÍÍ. * Amadeo Lopez Martin Villalón .30 « Idem j mi presidencia ó la del Concejal
900

U u Ci » Vicente Calvo Alonso Idem 00 « Idem 1 que me sustituya, se celebrará
301 
^2

U
U

u
u

u
u

» Nicolás Moncada Palmero 
» Eusebio Zamora Minguez

Berrueces 
Tudela de Duero

31
38
50

6?
u Galgo j en la Casa Consistorial, la cuarta 

| subasta para la venta en pública^3 11. u u » Victoriano Perez Gonzalez Velliza 4? Caza
ta U. u u » Ramón Cocho Garzón • Villabrágima 30 Idem 5 licitación de los Lienes pertene-
395 u > Maximo Blanco Arias Montealegre 59 Idem cientes al Pósito de esta villa que 

; después se relacionan.—^La su-106
107

U
U

u
u u

’ > Alejandro "Valentin Valentin 
» Jesús Fernandez Perez

'^ Villanubla, '
Boecillo

41
40

6?
4?

Galgo 
Caza

308 U u u > Adolío Villalba Parrado Fuensaldaña 46 6? Galso ; basta sera presidida por una
309 12 u ’ « > Julian Cortés Eètoban Valladolid j 56 u Idem Junta compuesta de los señores
310
311

U
U u

^ 

u
> Toribio Lobato Alvarez 
» Fermín Galicia Sánchez

Tordehumos 
Tordesillas

48
25

4?
u Caza

Idem
Regidor Síndico, Depositario del

31'2 u u . u > Ambrosio González Herrero , Piña de Esgueva 27 u ídem Pósito, Cura -párroco, Mélico ti-
313 u u u ' » Antonio Clemente Hernández Matapozuelos 25 u Idem tular. Profesor de 1.® enseñan-
314
815
316

u 
u 
a

u
fi
u

u 
u
a

> Mariano,Hernapdez Gallego
* Ramón Salcedo Sanz '

i » Amelio Galbán Galbán

Simancas 
Valladolid 

Pollos

32
38
i8

u
«

6.“

Idem 
Idem 
Galgo 
Caza

za,.y Jos mayores contribuyentes 
designados por el señor Jefe do

317 u u W; > Julián Baraja Negro Marzales > 4.“ ; la Sección de Pósitos de Vallado-
318 u u u > Andrés d<^ la-Rica Rodríguez Valladolid 38 6? Galgo í iitij y se verificará por proposi-
310 .u 

u
^ 
u

u » Sabas Dueñas Martínez , .
. » PascuarHuedo Escribano,

Esguevillas 
Valladolid

47
62

4?
Ù Armas 

Caza
1 cion verbal que cubra la tasación

u à u » Millán Altamirano- Pollos 43 u ídem j. dada a cada efecto y después por
u u u > Amelíano Rebollar Pardo Fontihoyuelo 29 u Id,em i pujas á la llana.—La Panera y

lie 14 u u ' » pnoíre Lázaro' Ramos Aguasal 18 u Idem- j y efectos que se subastan, se ena-Ù' u ■*» Franco J uárez G a reía Sieteislesiás r21 6? Galo’ou u * Pedro Palomino Cantero Idem 44 a Idem ‘ 1 jenarán ó subastarán uño por uno
u u > Adriano GU Gonzalez ídem 28 u Idem i y servirá de tipo el precio que se

¡731
132

Î “ a u > Pantaleón Martin Velascálvaro 37 4? . Caza ‘ consigna en la descripción, aun-
9 “

u
u

u
u

» Pascasio Gutiérrez
» Santos Martin

Idem
San Cebrián de Mazote

31
50

u 
u Idem

Idém | que se admitirán posturas en
a u u » Fabriciano Hernanz Tordesillas 39 u ídem ¡ conjunto á la Panera y escalara
1331
133'2

u a u > Domingo Rodrigo Merino • Valladolid 36 u Idem por ser ésta para servicio de aque-u u u i Alvaro AUoiaguirre Olea. Idem 23 u Idem 1 11a.—No pueden ser licitadores1833
1334 u

«
u

u

u
» Amelio García
» Rogelio Tapia de la Mota

Pollos
Rueda

21
43

6?
u

Galgo 
Idem > los individuos de este Ayunta-

1335 u. u u > Ricardo Hernández G allego Tudela de Duero 4,3 4? Caza miento como administradores del
1636 u u u > Tomás Sanz Peiayc Villabañéz 27 u ídem' Pósito ni sus empleados.—Todo1337
1338

u
15

u
u

u
u

> Luis Borrell
» Martin Pedrosa Zambranos

Valladolid 
Seca (La)

36
57

u
«

Ídem
Idem licitador ha da depositar previa-

139
340

u u u » José Angel Santurtun Medina del Campo 32 u Idem mente ante la Junta de subasta
u •U u > ífaustino Pedrosa Zambranos Seca (La) 52 ■ U Idem el cinco por ciento de la cantidad

611 
34'2
143

u 
u 
.'i

u 
u 
u

a 
u 
u

» Melecio Asensio
> Juan Planeo de la Puerta
> Emilio García

Villafrechós 
Valladolid 

Renedo

38
48
18

u
6?

,U

Idem . 
Galgo 
Idem

que sirve de tipo para la venta 
de la finca ó efecto á que haya

314 u u l. > Fausto Sayalero Castroverde de Cerrato 26 4? Caza de hacer preposición, bien en
315 
46, 
^7'

u K » Pedro Gonzaloz.Ramiro Ataquines 65 6? Galgo metálico ó bien en resguardou
16

u
u

U 

a
» Santos del Villar
» Justo Arias

Villamarciel 
Mayorga

43
27

4? 
- u

Armas 
Idem que acredite haber hecho el de-

48¡ u u u > Vicente Vázquez de Prada Villalán » 6? Galgo pósito en una Sucursal del Ban-
49; u u u ' » Adelaido Villar Casasola de Arión 35 4/ Caza co de Españapdepósito ó resguar-

u u » Pascual Gutiérrez Ídem 49 u Idem do que habrá do devolverse á lo-
u

a
u

u
u

» Mariano Viilapecellín
» Félix Rodríguez

Olmedo
Casasola de Arión

39
56

u
u

Idem
Idem dos los licitadores en el acto de

p3 u u u > Raimundo Gómez Portillo 49 u Ídem terminar la licitación, reservan-
54 « u'. u >' Sotero Martin Sanz Idem 30 u Idem do únicamente los de los mejores55
56 u

•U 
u

u 
u

> Esteban Garcia Martin 
» Carlos Sanz Gutiérrez

Valladolid
Palazuelo

56
49

u
6?

Arma» 
Galgo postores.—La subasta se ajustará

57 u u il > Mamerto Recio Perez Villavaquerín 38' u Idem ^^ pliego de condiciones que se
ûo u u u > Amós Fuentes Calderón Ríoseco 38 4? Caza halla de manifiesto en ia Secre-
19 u u u > Tertulino Gómez Castrodeza 39 u Armas taría de este Ayuntamiento lo-
II

u
u

u 
u

» Fernando Rodríguez
> Leandro Cepeda Diez
> Florentino de la Helguera Infante

Villamayor (Zamora) 
ídem

29
52

b? 
u

Galgo 
Idem dos los días laborables desde las

7 u a Valladolid 21 1? Caza nueve de la mañana á las cinco
u <( » Felix Boto Martin Idem ,: 14 u Ídem de la tarde, y á él también se

¡5
¡6

u
u 
u

u
u

> Elías Pino Alonso
» Toribio Moral Hernández

Idem
Villalba del Alcor

)6
59

u
u

Idem
Idem ajustarán los licitadores agra-

U u u > Francisco San Miguel Nuñez Viloria {53 u Ídem Ciados.
¡8

u u » Juan Román Recio ■Valdestillas u Idem Bienes objeto de ia venia.
19
0

a
u
u .

u 
u

> Domiciano Moyano
> Laureano Román Recio

Idem
Idem 5

26
59

u
u

Ídem
Idem 1 La Panera del Pósito, sita

u u > Darío Román Hernández ídem 16 a 1 Idem en esta población y su calle Ma
yor, señalada con el número 20,

(w eanclUirâ,] cuya descripción, extension, lin»
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fieros y títulos consta en el ex
pediente, tasada en ciento diez 
pesetas.

2 Una escalera de pino, tasa
da en ocho pesetas y ochenta cén
timos.

3 Una Bitanza con una colec
ción de pesas de hierro de 50 ki-

_ Nüw. 2.915. ■ ,

Gastromembibre.

2.947. . ■

Biontealegre.
¡ Por acuerdo de este Ayunta- 

naíento se anuncia para su pro
vision en propiedad la plaza de 
Ministrante titular de esta villa, 
con la dótacion anual de cincuen- 
la pesetas, satisfechas por trinres* 
tres vmn ci dos de los fondos del.

'.presupuesto municipal; siendo 
' obligación del agraciado prestar

Tan/a de los artíados que ña acordado gravar la Julita municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el dlá diee y nuepe del actual, para cubrir el 
déficit de dos mil cuatrocientos cuarenta y dos pesetas y cincuenta y siete, 
céntimos, que resulta eii el presupuesto ordinario qzie ha de regir en este 
Municiqño durante el próximo año de 1913, á,saber:

ARTÍCULOS Unidad Conaumtf 
calcnlado.

Precio 
. delà 
ùnidad.
paetas.

Derecho^ 
eu' - 

unidad.

JP-«eíoí.

Producto . 
anual 

calculado.
Peaef-tu,

Paja de todas clases, .
Leña le id.........................

Küograni».
Id.

160000
84247-

0*05
0'05

0 01 
0'01

1600
842‘57

Total • * • 2442^57

Castromembibre á 28 de Octubre de 1912.—El Alcalde, Timoteo ceneiados en cirugía menor pré-
Alvarez.—El Secretario, Felipe Alvarez. sentarán sus instancias extendí-.

NüM. 2.948.

JTojnpeári&za.
Haídándose terminado el 

dron de,Cédulas personales d 
pa-

e es-
Le término municipal correspon
diente .al-año*de 1913, queda ex* 
jiueato ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
cuantas personas lo estimen con
veniente y formular contra el 
luismo las reciam-aciones perti- 
itonte.s.

Fompedraza 2 dd Noviembre 
de 1912. — SI Alcalde, Angel Be- 
lUlU. '

Num. 2.919

Iscar

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión ordinaria del 
día 16 de Septiembre último, tie
ne acordado proceder,al deslinde j 
y. amojonamiento do los prados, 
servidumbres pecuarias .y demás 
predios de! común de vecinos, in- 
trusados y roturados arbitraria
mente, cuyo deslinde será de ca
rácter puramente local, y dará , 
principio el día diez de Noviem
bre próximo y hora Je las nueve j 
de su mañana, por el sitio titu-..- 
lado de la «Fuente del Rev», con-J 

tinuanJo en los días laborables ! 
sucesivos, hasta su lerminacion. <

En su virtud, se invita y re
quiere á todos los dueños de fin- 
t<? colindantes á los prados y de-

6 le Kovierabrô la 1012

logramos para abajó, tasada en 
ochenta y dos pesetas.y oincuen- 
la céntimos.

4 Una medida de media 
nega, tasada en dos pesetas y 
senta y cinco céntimos.

fa
se-

Canillas 31 de Octubre de 1912 
—El Alcalde, Nicolas Martin.

más predios del Municipio, que 
han de: ser objeto' de deslinde, 
para que asistan á las operaciones, 
del mismo y formulen en el acto 
ante la Comisión de! Ayunta
miento y peritos comisionados al 
efecto, las' reclamaciones que á 
su derecho oonvengin, lo cual 
podrán,verificar también por es
crito, en el impor.rogabla plazo ■ 
de ocho días, siguientes á su ter- ! 
minacion,, ■advirtiéndoles que á ; 
toda reclamación, deberá unirse 
el titulo inscripto de la finca, y 
en el caso de ser necesario la , 
medición da alguna de ellas, los i 
gastos que se originen' serán de ■

1
 cuenta del réclamante’, transen-'j 
rrido el plazo prefijado, no se ad- 1 
mitirá reclamación alguna, de- | 
clarándose firme y, bien ejecu-

1 ,tado repetido deslinde.. . ,
Iscar á 29 de Octobre de 1912 ¡

ÑOM 2.946.

spoilt e alegare.

Junta municipal Je mi ¡ Autopio, cuyos apellidos se ig- 
| norañ, domiciliado últimamente ■ dolid, en dos lotes de croco 
ten Béjar en el barrio de la Anti- 1 1® hectáreas, próximameotoj

, comparo- pas propias del Asilo de H®n 
j------------------- ,^^ .zw«o«IJUMO 1 cerá ea término de cinco días an 1 “i^®® ^® ^o® pobres y de 1“
y sus recargos en el año 1913, ?< te eí Juzgado de iástruccioa do j de Beneficencia do esta 9“,J 
acordó intentar en primer térmi- ¿ Tordesillas para prestar declara- situadas en término de fejn^l 
no los coueíertosgremialés volun 1.clon en causa instruida por sus- ] Campas, bajo él tipo de 5001 
t^^i<^®* ; | tracción de un menor, bajo aper- j «cías, la hectárea.

En sü.coasecuejaeiaaei invita á j-ei.him ico to de que 81 no compare- 
los cosecheros, fabricantes y es- á cede parará el ' perjuicio á quó' . 
peculadores de las espeo¡e.s suje- g hubiere lugar. ;

¡ tas al adeudo vecinos do. esta lo- | . Tordesillas 28 de Octubre de 
.calidad, á que soliciten aquélos ! 1912.—El Secretario, José Ar- 
¿dentro dek término d=é cinco días ? mes to. t

La
• presidencia en sesión del día pri-
’ mero del mes actual en que se ____ v.
* ocupó de la adopción de medios | gua, de oficio aibañil,

■j para cubrir el cupo de consumos

: siguientes al en que aparezca el 
1 presento inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, bien en
tendido que transcurridos estos 
sin sólicitarlo se les considera 
como desistidos de ello.

Montealegre á 2 de Noviembre 
de 1912 —El Alcalde, Phliberto 
Sánchez.

q Ja aaistencia de Cirugía menor á 
-p ías familias pobres acogidas á la 

beneficencia municipal, pobres 
^ transeúntes, niños procedentes 
¡ del Hospicio provincial y casos 

de oficio.
' Los solicitantes- que serán Li

} das en papel correspondiente y:. 
. término de treinta dias en la Se- í‘f b'iioo en 1 á Secretaría de este Ayoi 

cretaria de este Ayuntamiento, • tahnientó por’término de quii 
acompañando el título que les i. días, á los efectos del art. 1611 
acredite como tales Licenciadós, la ley Municipal.
bien eptendido que sin estos're- 1 VilOria ^J'dePotubre de.Í® 
qmsitós ó pasado dicho término , Sí Alcaide, Lorenzo MÍDg«

N ÚM. 2 916. j
ViUalár. \

idrifa de los aríiculos que ha acordado gravar la Junia mam 
de esla villa, en la sesión celeb,rada,el día Ireihla del J 
para cubrir el deficit de cuatro mil cualrodentas setenta^^ 
pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha den^ 

. . ^^ste Municipio durante el próeeimo año de l'^l^, á saber:^

31’Í

; ARTÍCULOS
1

Unidad i Con.sumo 
caicui^do.

Precio 
delà 

unidad.
- Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

1 Paja de todas clases. Qaiutal métrico.;. 13904 0'25
1 Leñas de id. . . . M. • 1 4000 i . 0*25

a a 44ii

Villalar à 31 de Octubre de 1912.—El Alcalde, Leopoldo AloosO'

Prái»
SI® 

caltd*^

Idíl^

Juzgados de primara insSanoia 
ó insSruccion.

NuM.2,911.

Igll)jijgj^

no serán admitidas las qu0¡ 
presenten. .

Montealegre á 2 de Novienii 
de 1912.—El Alcalde, FiUbjn 
Sánchez.

Núw. 2.942.
Rábano.

Acordado poreste Ayunlainn 
lo y Junta, municipal deasoi 

..dos los encabezamientos grem 
les voluntarios para hacer efee 
vo el cupo de consumos y 8U8i 
cargos en el próximo año de 191 
se invita al vecindario para ^ 
lo’ soliciten dentro del térni» 
ó plazo de ocho días á .contardi 

’ de el siguiente al de la insereii 
d.e este anuncio en el «Bolet 
oficial» .de esta provincia, py 
pasa4o,d.ichp plazo sin verifica! 
se entenderá que renuuciaays 
sisten de aquellos.

~ Rábano 30 de Octubre de 191 
—-^Sl Alcalde^ Francisco Herren

’ Núm. 2.943."

. FijadasdefinitivameutelascüM 
tas:municipales de esté Ayunli 
miento, reíativas al ejercicio 1 
1911, se hallan expuestas al pi

; SUBASTA.
j ' Parayender eldía iOdeNoR 
j bre próximo à las oúce eneldo*^!
[lio del ,Notario D. Rafael Seff^ 
’ Angustias, número 3, 1/, “

VALLADOLID 

IMPRENTA GEUiqS^PHOq
Palacio de la Diputación
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